
 
 
 

 
 
 
 

 Extracto Política de Administración de Liquidez 
 
El Directorio de Banco Ripley ha establecido una Política de Administración de 
Liquidez para la institución, que asegure su plan de crecimiento y desarrollo 
comercial  en un marco conservador,  de alta seguridad y confiabilidad para los 
clientes e inversionistas, y dando cumplimiento a la normativa legal vigente. 
 
Banco Ripley desarrollará todas las fuentes de financiamiento que sean 
adecuadas a su programa comercial de colocaciones, principalmente enfocado 
a la banca de personas, eligiendo especialmente por plazos, monedas y 
modalidades de tasas, aquellas que cubren de mejor forma el calce entre 
activos y pasivos, minimizando los riesgos de liquidez, riesgos de inflación y 
riesgos de tasa de interés. 
 
Para asegurar esta política, se ha dispuesto en la institución un conjunto de 
alertas tempranas y límites complementarios a los normativos, que aseguren 
un adecuado nivel de liquidez, diversificación de las fuentes de captaciones, 
concentración máxima por acreedores y calce entre activos y pasivos.  Además 
el Banco mantiene un fondo disponible a la vista o en inversiones financieras 
de alta liquidez, como fondo de Liquidez ante eventos extremos. 
 
El Banco utiliza sistemas de control con medición diaria de todos los 
indicadores de riesgo financiero.  En dichos mecanismos de control, se 
incluyen ejercicios de stress que permiten planificar las actividades aún ante 
imprevistos de mercado. En este control, la medición de los descalces se realiza 
bajo la modalidad de asignación de los vencimientos contractuales de todas las 
operaciones del activo y del pasivo.   
 
El Banco se mantendrá diariamente dentro de los límites de liquidez y alertas 
tempranas definidos por el Directorio de la institución, así como los definidos 
en la normativa señalada en el Capitulo 12-9 de la Recopilación Actualizada de 
Normas de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y en el 
Compendio de Normas Financieras del Banco Central de Chile. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

Política de Administración de Riesgos de Mercado 
 
El Directorio de Banco Ripley ha establecido también una Política de 
Administración de Riesgos de Mercado, que asegure su plan de crecimiento y 
desarrollo comercial en un marco conservador, de alta seguridad y 
confiabilidad para los clientes e inversionistas, y dando cumplimiento a la 
normativa legal vigente. 
 
Esta política está basada en el uso del modelo estándar, establecido por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y el Banco Central de 
Chile, para el cálculo y control de estos riesgos.  
 
Para los riesgos de mercado del libro de negociación, compuesto por 
inversiones disponibles para la venta, así como para los riesgos de mercado por 
las posiciones en moneda extranjera, el Banco ha definido límites máximos de 
exposición y niveles de alerta temprana para la  exposición en riesgo, operando 
sólo con instrumentos de alta seguridad y liquidez en el mercado, de manera 
que la medición de éstos riesgos quede siempre acotada a un valor inferior al 
1% del capital del Banco.  Estos riesgos se miden diariamente. 
 
Para los riesgos de mercado asociados al libro de banca, que se producen por el 
descalce entre sus activos y  pasivos, se han fijado límites máximos y alertas de 
exposición que aseguran la normal operación del Banco, sin afectar sus 
resultados ni su posición patrimonial. 
 
La exposición del Banco a los riesgos de mercado es sometida periódicamente a 
pruebas de tensión, que incluye la evaluación del Banco ante escenarios 
extremos, de modo que se valide la posición patrimonial, la rentabilidad y la 
liquidez de la institución, y se de conformidad al ejercicio de las políticas, 
límites y alertas internos establecidos. 


